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CADIVI:

Este año CADIVI asignó más de US$ 4.300 millones en los dos primeros meses del 
año. La asignación por sectores se divide en: Alimentos US$ 1.130 millones, Salud 
US$ 487,4 millones, Automotriz US$ 257,42 millones y sector Comercio US$ 320,9 
millones. De este monto, CADIVI autorizó US$ 3.280,97 millones en importaciones, 
de las cuales US$ 3.290,97 millones fueron de importaciones ordinarias, Convenio 
ALADI US$ 861,41 millones y 153,26 por el Convenio del Sistema Sucre. Al sector 
calzado, papelería y artes graficas, se les ha autorizado US$ 120 millones.

CADIVI autorizó un total de US$ 81.9 
millones a 33 empresas por concepto 
de repatriación de capitales. Según la 
Memoria y Cuenta del Ministerio de 
Planificación y Finanzas, de las 33 
empresas; 13 son del área industrial (11 
sector comercio y 2 sector alimentos) y 
las restantes 11, del sector bancario, 
salud y telecomunicaciones.

Existe un nuevo procedimiento para la 
renovación de las Autorizaciones de 
Adquisición de Divisas (AAD) y 
Desistimiento de las Solicitudes de 
Divisas por concepto de Importaciones.

Bolipuertos:
La Ministra del Poder Popular Para 
Transporte Acuático y Aéreo, CN Elsa 
Gutiérrez Graffe, en un Acto en el 
Puerto de La Guaira, recibió dos 
remolcadores para los puertos 
venezolanos, producto del Convenio de 
Cooperación Integral entre Cuba y 
Venezuela. Las embarcaciones, 
Manaure y Caruao, no sólo apoyarán 
las labores de atraque y desatraque de 
buques en puertos nacionales, sino que 
prestarán servicio acuático y salvataje a 

través de las aguas territoriales 
venezolanas.

Maiquetía:
Luego de la realización de los estudios 
topográficos que se iniciaron este año, 
el Ministerio del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
potenciará en el 2012 la infraestructura 
del área del movimiento de aeronaves 
del Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía, con trabajos sobre su pista 
principal 10-20. La empresa Turca 
Summa estará encargada de este 
trabajo que implicará los 
reacondicionamientos progresivos de 
las diversas pistas del aeropuerto.

Exportaciones:
Venezuela se consolida como nación 
exportadora de flores: el año pasado se 
exportaron 10 millones de tallos de 
flores (calas, lirios, gerberas y rosas), 
mientras que en lo que va de año se 
han exportado 40 millones de tallos a 
Rusia, con la participación de 272 
productores venezolanos.

Perú - México:
Perú es un mercado de US$ 27 
millones y México es su octavo país 
proveedor. Entre enero y noviembre 
del 2011, Perú exportó principalmente 
petróleo y gas natural, totalizando unos 
US$ 425 millones, mientras que 
México exportó US$ 1.267 millones, 
principalmente de los sectores 
vehículos, aparatos mecánicos y 
eléctricos.

Con la entrada en vigencia el Acuerdo 
de Integración entre Perú y México, 
México otorgará una desgravación 
inmediata del 80 % de los productos y 
Perú otorgará a un 79 % de las 
exportaciones mexicanas el mismo 
tratamiento. Este Tratado abarca 
cuatro áreas: comercio de bienes, 
servicios, inversión y asuntos 
internacionales y solución de 
controversias. El comercio entre estos 
países del año 2000 al 2010 se 
incrementó de US$ 414 millones a US$ 
1.500 millones. La expectativa es 
duplicar esta cifra en 4 años.

Estados Unidos - 
Argentina:
El Presidente de los Estados Unidos, 
Barack Obama dijo que suspenderá las 
preferencias comerciales que goza la 
nación Argentina, ya que ese Gobierno 
se niega a cancelar US$ 300 millones 
en fallos arbítrales producto de 
disputas de inversión contra 
compañías norteamericanas, 
suspendiendo así los beneficios que 
otorga el Sistema Generalizado de 
Preferencias (SGP) de eximir de 
aranceles al universo de productos 
argentinos que entran en ese país. La 
medida esta supuesta a entrar en 
vigencia en 60 días.

Unión Europea - 
MERCOSUR:
Según la Jefa de la diplomacia europea, 
Catherine Ashton, con la Octava Ronda 
de Negociaciones se ha avanzado 
considerablemente en la concreción de 
un Acuerdo Unión Europea – 
MERCOSUR y se espera que con un 
encuentro más, se logre este Acuerdo 
antes del verano. Ya se han 
intercambiado las ofertas exportables.

Se espera un mayor avance aún en el 
segundo semestre de este año, bajo la 
Presidencia del Brasil, con el cual las 
relaciones son más fluidas que con 
Argentina, que plantea en este 
momento un boicot a los productos del 
Reino Unido por el asusto bilateral de 
las Malvinas.

México - Brasil:
El 19 de marzo entra en vigencia un 
Protocolo Temporal, donde México y 
Brasil acordaron una serie de 
restricciones para limitar el 
intercambio de automóviles, con 
montos límites específicos y similares 
en cantidad de dólares a ser 
exportados. Transcurridos tres años, 
habrá libre comercio para vehículos 
ligeros.

El primer año habrá un límite de US$ 
1.450 millones en las exportaciones 
automotrices de cada país, al año 
siguiente serán US$ 1.560 millones y 
en el último US$ 1.640 millones.

Colombia:
Con la entrada en vigencia a finales de 
este año del Tratado de Libre Comercio 
(TLC) con Estados Unidos, en 
Colombia se esta haciendo una 
campaña de difusión entre los 
empresarios de las modificaciones que 
se implementarán y los beneficios del 
TLC. Existirán los productos de la lista 
A, que son productos que ingresan 
inmediatamente con cero arancel, los 
productos de la lista B, cuyos aranceles 
quedarán gradualmente en cero en 5 
años y los productos de la lista C, cuyos 
aranceles se reducirán por décimas 
partes sobre el arancel vigente, hasta 
que en el año 10 llegue a 0 %. El 73 % 
de los productos industriales 
norteamericanos ingresarán con cero 
arancel de forma inmediata.

El TLC entre Colombia y Estados 
Unidos incorpora la utilización de 
incentivos extraordinarios para las 
exportaciones colombianas: el Plan 
Vallejo de Materias Primas que permite 
importar sin arancel y sin IVA insumos 
provenientes de países sin TLC para ser 
transformados y exportados a Estados 
Unidos y las Zonas Francas, figura que 
fue aceptada plenamente dentro del 
TLC, brindando facilidades para 
instalar nuevos procesos productivos 
sin pago de impuestos y con un 
impuesto sobre la renta del 15 % sobre 
la utilidades.

Según el Cónsul de Venezuela en 
Cúcuta, Sergio Arias Cárdenas, se han 
importado 700 toneladas de carne en 
dos semanas y desde hace un mes se 
han importado más de 6.000 reses 
colombianas, como parte de la 
reactivación del comercio entre ambos 
países.

Se espera que a mediados de abril se 
reúnan los Presidentes de Colombia y 
Venezuela.

Perú:
El Gobierno del Perú anunció un 
ambicioso programa de infraestructura 
con inversión pública y privada, 
nacional e internacional que contempla 
inversiones por el orden de US$ 10.351 
millones hasta el año 2013. Perú 
registró en el 2011, uno de los 
crecimientos más fuertes de la región 
con un 6,92%, aunque inferior al 8,8% 
registrado en el 2010.

Uruguay:
El Gobierno de Venezuela y la 
República Oriental del Uruguay 
realizaron una mesa de trabajo para la 
elaboración de un acuerdo marco, con 
la intención de fortalecer el desarrollo y 
modernización del sistema portuario 
nacional, donde se establecieron los 
principios y mecanismos de 
cooperación con la fin de crear una ruta 
comercial marítima y la adecuación de 
la infraestructura existente en los 
puertos para la recepción y acopio de 
carga.
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